
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portezuelo
 
ANUNCIO. Relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para
cubrir una plaza de Administrativo/a.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía (Resolución de Alcaldía N.º 2023-00, de
fecha 13/04/2023) la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la
convocatoria excepcional de 1 plaza de Administrativo/a, en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:
 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as de la convocatoria referenciada:
 
Relación de Aspirantes Admitidos/as.
 

Relación de Aspirantes Excluidos/as
 
Ninguno/a.
 
SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

JULIA MARIA PÉREZ RAMOS ***0055***

JERÓNIMO RODRÍGUEZ VILLARÓN ***9001***

MARIA DE GUADALUPE MERINO MASA ***6899***

MÓNICA PÉREZ FAGÚNDEZ ***0714***
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como miembros del Tribunal a:
 

TERCERO. La constitución del tribunal de selección y baremación de los méritos de los/as
aspirantes propuestos/as se efectuará el día 20 de abril de 2023, a las 10,00 horas, en las
oficinas municipales, sitas en Plaza Mayor, 1.
 
CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://portezuelo.sedelectronica.es
 

MIEMBRO IDENTIDAD

Presidente D. Francisco Javier Lozano Lozano, Secretario-Interventor de Casillas de
Coria.

Suplente D. Vidal Márquez Silva, Secretario-Interventor de Portaje.

Vocal D. Juan Antonio Pavón Pérez, Representante de la Diputación de Cáceres.

Suplente Dª. Mirian Prieto Rodríguez, Representante de la Diputación de Cáceres.

Vocal D. Sergio Ciriero Montes, Representante de la Junta de Extremadura.

Suplente D. José Carlos Bote Saavedra, Representante de la Junta de Extremadura.

Vocal Dª. M.ª. Elena Barrientos González, Empleada Pública de Mancomunidad
Rivera de Fresnedosa.

Suplente Dª. Ana Isabel Sánchez Antúnez, Empleada Pública de Mancomunidad
Rivera de Fresnedosa.

Secretario D. Agustin García Delgado, Empleado Público del Ayuntamiento de Casillas
de Coria.

Suplente Dª. Margarita Raja González, Empleada Pública del Ayuntamiento de
Torrejoncillo.
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y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la lista definitiva de los/as aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos, Así como la fecha de celebración de las
pruebas y la composición del Tribunal.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudieran estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Portezuelo, 13 de abril de 2023

Ángel Iglesias Gómez
ALCALDE - PRESIDENTE
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